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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00215 
 

 

En atención a la solictud que hace la parte demandante, se autoriza la presencia de los señores  

JEISON ANDRÉS DUQUE CASTAÑEDA, ROSA ADELA CASTAÑEDA SÁNCHEZ, IVÁN DE JESUS 

RENDÓN BEDOYA y NINI JOHANA RENDÓN CARVAJAL, así como de la abogada que los representa,  

a la audiencia prevista para el 27 de julio del año en curso de manera virtual, por cuanto se encuentran 

por fuera de la sede del juzgado, para lo cual el enlace para que se conecten es 

https://call.lifesizecloud.com/18231963.  
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